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				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 247/2017 seguido sobre reclamación de cantidad.

				CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

				En el procedimiento Juicio verbal 247/2017 seguido en el Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Amurrio (Álava) a instancia de Editorial Planeta, S.A. contra Maria Belen De Arriba Gonzalez sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

				SENTENCIA N.º 24/2018

				Juez que la dicta: D.ª Arrate Romaneli Martinez.

				Lugar: Amurrio (Álava).

				Fecha: uno de marzo de dos mil dieciocho.

				 

				Parte demandante: Editorial Planeta, S.A.

				Abogado/a: Juan Maria Alvarez Gonzalez.

				Procurador/a: Alicia Arrizabalaga Iturmendi.

				 

				Parte demandada: Maria Belen De Arriba Gonzalez.

				Abogado/a.

				Procurador/a.

				 

				Objeto del juicio: reclamación de cantidad.

				FALLO

				Estimar la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Arrizabalaga, en nombre y representación de Editorial Planeta, S.A., Condenando a D.ª Belén de Arriba González al abono del importe de mil cuatrocientos seis (1.406) euros además de los intereses legales desde la interposición de la demanda, así como las costas.

				Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

				Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

				Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Maria Belen De Arriba Gonzalez, extiendo y firmo la presente en Amurrio (Álava), a veintiuno de junio de dos mil dieciocho.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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